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MEMORIA TECNICA
	Entidad solicitante
	     

	Título de la solicitud
	     



Espacio/s industrial/es (polígono/s o edificio/s) beneficiado/s y actuación/es para las que se solicita subvención a realizar en cada uno de ellos (máximo 4 actuaciones) identificando el programa en el que se encuadra:

	
	Denominación
	Espacio industrial beneficiado

	ACTUACIÓN 1
PROGRAMA  
	     
	     

	ACTUACIÓN 2
PROGRAMA  
	     
	     

	ACTUACIÓN 3
PROGRAMA  
	     
	     

	ACTUACIÓN 4
PROGRAMA  
	     
	     



Se cumplimentará un modelo “información del espacio industrial” para cada uno de los espacios industriales que se indican y un modelo de “información de la actuación” para cada una de las actuaciones incluidas en la presente solicitud. 

Con carácter general, se entenderá por actuación el conjunto de actividades (tanto estudios como acciones) que, afectando a un único espacio industrial, persiguen la misma finalidad concreta (sistema de videovigilancia, eficiencia energética en alumbrado público, creación de espacio coworking…). Excepcionalmente, las iniciativas de carácter colectivo (mesas municipales de polígonos, puesta en marcha de proyectos piloto…)  impulsadas por federaciones de polígonos tendrán la consideración de una única actuación, aunque afecten a varias áreas empresariales (que deberán especificarse en la solicitud aportando la correspondiente información de los espacios industriales afectados).
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RELACIÓN DE COSTES PARA LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN (Máximo de 4 actuaciones. Incluir tantas filas como sean necesarias. Costes sin IVA)
	Actividad
	Suministrador
	Nº Fra. / Presupuesto
	Fecha
	Inversión presentada (€)
IVA excluido
	Subvención solicitada (€)

	[bookmark: Texto418]Actuación 1 (Programa  ) :      
	
	
	
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	Actuación 2 (Programa  ):      
	
	
	
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	Actuación 3 (Programa  ):      
	
	
	
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	Actuación 4 (Programa  ):      
	
	
	
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	      
	      
	      
	      
	      
	      

	
	
	Subtotal Programa 1
	     
	     

	
	
	Subtotal Programa 2
	     
	     

	
	
	Subtotal Programa 3
	     
	     

	
	 
	TOTAL
	     
	     



INFORMACIÓN DEL ESPACIO INDUSTRIAL (Cubrir un modelo por espacio)
	Denominación del espacio industrial:
	     



	
	Superficie (m2)

	Superficie bruta total (si es un área empresarial)  
Superficie edificada total (si es un edificio) 
	     

	Superficie de parcelas industriales (si es un área empresarial)  
Superficie de oficinas o locales destinados a empresas (si es un edificio)
	     

	Superficie de parcelas industriales ocupadas (si es un área empresarial) Superficie de oficinas o locales ocupados (si es un edificio)
	     



	Grado de ocupación (% m2 industriales ocupados/m2 industriales): 
	      

	Año en que finalizó la urbanización o construcción:
	     

	Promotor:
	     

	Fecha recepción por el Ayuntamiento:
	     



	Número de empresas instaladas:
	     
	Empleo total:
	     



Estado actual del espacio industrial: Fortalezas (infraestructuras disponibles, servicios que se prestan…) y debilidades (necesidades y carencias) de espacio industrial 
	     














INFORMACIÓN DE LA ACTUACIÓN (Cubrir un modelo por actuación)
	Título de la actuación
	     

	Espacio industrial 
	     

	Programa
	 


1. Motivación de la propuesta: Necesidad concreta que satisface (Se justificará de forma precisa que la solicitud responde a necesidades reales de usuarios y empresas del espacio industrial, detallando casos concretos y adjuntando los documentos que se estime necesario, indicando también si se encuentra incluida entre las actuaciones prioritarias señaladas en el resuelvo 10º de la convocatoria)
	     








1. Adecuación de la actuación al fin perseguido (Se detallarán las actividades a realizar, estableciendo de forma precisa su adecuación para conseguir el objetivo que se pretende considerando las características concretas del espacio industrial beneficiado, destacando asimismo en su caso las tecnologías incorporadas que puedan suponer una innovación respecto a otras acciones subvencionables)
	     









1. Posibilidades de llevar a término la actuación: Cumplimiento de la legislación específica aplicable. Autorizaciones, permisos y trámites necesarios. Se adjuntará, en su caso, copia de todos los permisos, autorizaciones y licencias necesarios (solicitados o concedidos)
	    








1. Competencia del solicitante para realizar la actuación (Se justificará si lo es en base a la legislación aplicable, si es titular de la infraestructura afectada o si viene prestando de hecho el servicio de que se trate. Cuando la infraestructura o servicio afectado no sea su competencia directa, deberá constar la conformidad de la entidad competente y si se trata de una federación actuando sobre un polígono concreto, deberá constar la conformidad de su entidad gestora) 
	     







1. Efectos positivos de la actuación en materia de igualdad y no discriminación. 
	     




5. Plazo previsto para su realización: 
	Plazo desde contratación a finalización       meses

	
	
	
	

	Fecha de inicio (real o prevista):
	     
	Fecha de finalización (real o prevista)
	     





6. Distribución anual de los costes previstos:
	AÑO
	IMPORTE (€)

	2026
	     

	2027
	     



INFORMACIÓN SOBRE EL SOLICITANTE (no es necesaria para ayuntamientos):
	
	2024
	2025
	2026 (Previsión)

	Volumen de gasto*
	     
	     
	     

	Presupuesto 
	     
	     
	     

	Nº empleados
	     
	     
	     

	Nº de miembros**
	[bookmark: Texto775]     
	     
	     


* El volumen de gasto se calcula como suma de los gastos incluidos en la cuenta de resultados
**Sólo para comunidades de propietarios, asociaciones y federaciones
A continuación, se transcriben las últimas cuentas anuales aprobadas por el órgano competente según los estatutos, que corresponden al ejercicio       y han sido aprobadas en reunión celebrada en        el día       de       de      por la Asamblea General (o en su defecto, el órgano competente)
BALANCE
	ACTIVO
	IMPORTE (€)
	
	PASIVO
	IMPORTE (€)

	INMOVILIZADO
	     
	
	FONDOS PROPIOS
	     

	DEUDORES
	     
	
	DEUDAS LARGO PLAZO
	     

	TESORERIA
	     
	
	DEUDAS CORTO PLAZO
	     

	Otros (detallar conceptos e importes):
	     
	
	ACREEDORES COMERCIALES
	     

	     
	     
	
	Otros (detallar conceptos e importes):      
	     

	TOTAL ACTIVO
	     
	
	TOTAL PASIVO
	     


CUENTA DE RESULTADOS
	INGRESOS
	IMPORTE (€)
	
	GASTOS
	IMPORTE (€)

	CUOTAS ASOCIADOS
	     
	
	PERSONAL
	     

	PATROCINIOS
	     
	
	ADMINISTRACIÓN
	     

	SUBVENCIONES
	     
	
	CUOTA FEDERACIONES
	     

	PRESTACIÓN SERVICIOS
	     
	
	APROVISIONAMIENTOS
	     

	Otros (detallar conceptos e importes):
	     
	
	Otros (detallar conceptos e importes):      
	     

	TOTAL INGRESOS
	     
	
	TOTAL GASTOS
	     


Resultando un volumen total de gasto de       €
Comentarios y observaciones:
	     








Relación de miembros (sólo para el caso de comunidades de propietarios, asociaciones y federaciones)
	     

























Nota: también será válida la presentación de la relación de miembros en un anexo a la solicitud

COSTES DE PERSONAL PROPIO (Cubrir sólo si se incluyen costes de personal propio)

Se considerarán como costes de personal propio el salario y seguridad social a cargo de la empresa (excluidos gastos de desplazamiento, dietas, gratificaciones e indemnizaciones) con un límite del 60% del coste del trabajador en cómputo mensual.
Los costes deberán responder de forma inequívoca a la ejecución de la actividad subvencionada y no se incluirán costes correspondientes a planificación, contratación, control y seguimiento de actuaciones contratadas y realizadas por terceros.
No se subvencionarán costes de personal a ayuntamientos.

Detalle del cálculo del coste/hora de personal propio (cubrir un cuadro por trabajador):
Nombre del trabajador 1:      
	Concepto
	Valor
	Observaciones

	Coste anual según convenio (€)
	[bookmark: Texto660]     
	Nivel:      , Antigüedad        años)

	Seguridad social a cargo de la empresa (€)
	     
	Se estima en un 30%      

	Total coste anual (€)
	     
	

	N.º total de horas de trabajo al año (h)
	     
	Dedicación      

	Coste hora (€/h)
	     
	



Nombre del trabajador 2:      
	Concepto
	Valor
	Observaciones

	Coste anual según convenio (€)
	     
	Nivel:      , Antigüedad        años)

	Seguridad social a cargo de la empresa (€)
	     
	Se estima en un 30%      

	Total coste anual (€)
	     
	

	N.º total de horas de trabajo al año (h)
	     
	Dedicación      

	Coste hora (€/h)
	     
	



Nombre del trabajador 3:      
	Concepto
	Valor
	Observaciones

	Coste anual según convenio (€)
	     
	Nivel:      , Antigüedad        años)

	Seguridad social a cargo de la empresa (€)
	     
	Se estima en un 30%      

	Total coste anual (€)
	     
	

	N.º total de horas de trabajo al año (h)
	     
	Dedicación      

	Coste hora (€/h)
	     
	



Los costes de personal propio para los que se solicita subvención se ajustan al siguiente convenio:  
	     


La forma de cálculo de este nº de horas de trabajo anuales es la siguiente:
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